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UNIDAD DE ACCESO A LA IN FORMACIÓN PÚ BLICA 

Ref. UAIP 105-2020 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA: En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cincuenta y tres minutos del día siete de 

julio de dos mil veinte. 

I. El 14 de abril del presente año, se recibió vía correo electrónico, la solicitud de información Ref. 

UAIP 105-2020, en la que se requirió : 

l . "Plan de acción gubernamental frente al COVID-19. 

2. Instituciones activas involucradas. Funciones de estas instituciones. 

3. Lista total de albergues y número de personas de cada uno. 

4. Total de personas albergadas y características particulares como: riesgo epidemiológico, procedencia, 

estado actual: con riesgo o sin riesgo, pruebas hechas, resultados seguimiento, contactos, etc. 

5. Detalle del gasto actual y futuro, total y desglosado. 

6. Descripción epidemiológica real y sustentada de todo lo que corresponde a la emergencia. 

El 16 de abril del presente año, se notificó al solicitante suspensión de plazos, en razón del "Estado 

de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19". 

El 18 de junio del presente año, se previno al peticionario en el sentido que su solicitud de acceso a la 

información carecía de su fir1:11a autógrafa y de su Documento Único de Identidad, así mismo no establecía 

la modalidad en la deb_ía ser rem}tiaa,Ia información, por lo que para admitirla debía subsanar dicho aspecto 

de forma de conformidad con lo estaolecido en el Artículo 54 letra d) del Reglamento de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. (LAIP), .en relación al artículo 74 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LP A), a fin de poder { Ontinuar con el proceso, en un plaz0 de diez días hábiles. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA INADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD. 
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Con base en el artículo 102 de la LAIP, el procedimiento de acceso a la información deberá respetar 

las garantías del debido proceso; respetando los principios de legalidad, igualdad entre las partes, economía, 

gratuidad, celeridad, eficacia y oficiosidad. De esta manera, además, la disposición citada establece la 

hétero-integración entre las normas del procedimiento en esta ley respecto al ordenamiento procesal del 

derecho administrativo, concretamente a su vinculación con el artículo 164 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos como norma supletoria a todo proceso. 

En tal sentido, el artículo 66 LAIP, en relación con los artículos 53 y 54 del Reglamento LAIP, si 

el interesado no cumple con las prevenciones efectuadas, se dará por terminado el proceso declarando 

inadmisible la solicitud en cuestión. Para el caso en comento, se advierte que la persona interesada no 

subsanó el defecto de forma de su petición y ha transcurrido el plazo otorgado por el Ali. 72 inciso primero 

de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Por tal motivo, corresponde declarar inadmisible la solicitud de información; sin perjuicio que la 

persona interesada pueda presentar una nueva solicitud en cumplimiento de los requisitos legales contenidos 

en el Art. 66 de la LAIP y 74 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Con base en las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, RESUELVO: 

! -Declarar inadmisible la solicitud presentada, por no haber subsanado la prevención realizada, sin 

perjuicio que la persona interesada pueda presentar una nueva solicitud de información en cumplimiento 

de todos los requisitos legales. 

2-Notifíquese. 

Oficial de I 

Presidencia de la República. 
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